
Nosotros, l:!Vl!~RITO DE JESÚS VELI\SQUEZ MOl\!·n:rrnozt\, conocido por EIVJr~nrro DI~ Jr-:!.iÚS v1:1./.i.squ12 

rv10N-r1:nnos/\,,L _________________________________ _. 

c_ ______ actuando en nombre y en represent<1ción, en mí calid;:id de Gerente C-icnera! y Apoderado 

Gencml Administrativo de !J CO!V!ISJÓI\J EJECUTIVA POtrílJAHI/.\ AUTÓNOMA, institución de derecho 

pl!blico, con personalidad jurídicél propia y con carácter autónomo, de nacionalidad su!vadoreñc1
1 

de este 

domicilio, con Número de !dentifiG1ción Tributaric 
L..._ _____________ __J 

cero siete-ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisió1111
; y, 

l~EY GODOFREDO DÍ/\7. PEREZ, mayor de edad'-------,---,-------,----;:::===~ 

Queza!tepeque, departamento de L<1 Ubertad, con Documento Único de Identidad número'-------' 

'---------~ actuando en nombre y representación, en rnl calidad de Apoderado Especial 

de !íl sociedad que gira bajo la denominJción de uH/\SGAL, SOCIEDAD /.\NÓNJIVIA DE CA!>J'í/.\L VARIABLE'\ 

que puede abreviarse 111-!/\SG/\!.1 $,/\, DE C.V.'1, de nacionalidad salvudorcí'ía, de este domicilio, con Número 

de Identificación TributariaL _________________________ _,,ue en el 

tránscurso del presente instrumento podrá denominarse "la Contratista"; por medio de este instrumento 

convenimos en celebrar el CONTR/\TO DE SUIVllNISTHO DE Ul\!IFOIUVlES PAl{A EL PEHSONf\l. DE CEPA Y 

FENADESAL PARA El .. AÑO 2018, que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en el 

proceso de Licitación Abierta número CEP/\ I.A-02/7018, el cual se regirá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LAC/\P", 

y en especial íl lus obligaciones1 condiciones y pactos siguientes: PHIIVIERA: OBJl:TO DEL COI\ITHATO. El 

objeto del Contrato es que !a Conlratísta realice parcialmente el suministro de uniformes para e! personal de 

CEPA y FENADESAL para el año 2018, correspondiente a los ftems 3.161 3.17, 3.18, 3.19, 3.20
1 

3.21, 3.22, 

3.24, 3.25, 3.26, 3.29, 3.31, 3.34, 3.35, 3.36, 3.41, 3.421 3.43, 3.44
1 

3.45, 4.1; y
1 

4.2, de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Licitación Abierta CEP/\ LA-02/2018
1 

y a los demás 

documentos contractuales. SEGUNDA: DOCUIVIENTOS __ ~ONTRACTUALES. Los siguientes documentos se 

considerarán parte integrc1nte del Contrato: 1) Bases de la Licitación Abierta CEPA LA-0?:/7.018 "SUMINISTRO 

DE UNIFORMES PARA El. PERS011AL DE CEPA Y FENADESAL PARA El AÑO 2018", en adelante "las Bases", 

emitidLls por !a Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de octubre de 2017 

y aprobadas por la Junta Directiva de CEPA mediante punto decimotercero del acta dos mi! ochocientos 

ochenta, correspondiente u la sesión celebrada el diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, así como sus 

aclaraciones, adendas y/o enmiendas, si !as hubíesen; 11) Oferta presentada por la Contratist<.1 el veintinueve 
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de noviembre de dos rni! diccisiele; 1!1) Punto decirnoq11into del ;1cla nllrnern dos mil noveci1~11tos tres, 

CO!H!spondientc ,1 !0 sPsión de Junta Directiva de~ CEP/\ de fecha diecisiete de cnern de dos mil dieciocho, 

por rnE!dio del cu;:11 se ;:idjudicó p;:ircíalrnente a la Contralisí.u lc1 licítació11 Abicrtc1 {Tí-'/-\ LA--02/2018; IV) 

Notific;:1ción de adjudicación con número de~ rcforcndc1 UACl·-J.:1.G/201B, emitida por 12. U/\CI e~! 19 dr Emero 

de 2018 y recibida por líl Contratist;:1 en esa misma fecha; V) Punto cuarto del acta número dos mil 

novecientos nueve, correspondiente a la sesión de Junta Direclivcl de Cf:PA de focha trc~ce de febrero de dos 

rnil dieciocho, por medio de! cual se declaro l1a lugar el recurso de revisión interpuesto, y se modiíicaron 

parcialmente las adjudicaciones hechas él la Contratista; VI) Notificación de resolución de recurso de revisión 

y modificación de adjudicaciones con número de referencia UACl-239/2018, emitida por la UACI el 15 de 

febrero de 2018 y recibida por la Contratista en esa misma fecha; VII) Las Garantías que presenta !a 

Contratista; VIII) Resoluciones modificativas emitidas por la Junta Directiva de CEPA, en caso que las haya; y1 

l)() Modificaciones al Contr¡ilo, si [¡is hubiere. TERCERA: IVlOl\!TO COl\!THACTU/.\L \'. FOHIVIA DE PAGO. 1) 

MONTO C.:ONJ_J3_A~TU/\l~ El monto total contractu;::il, ser{! por el valor de CINCUEN"l"/.\ Y CINCO IVlll. 

lfüVECIENTOS SESElnA Y OCIIO IJÓIJ\llES DE 1.05 ESTADOS lfülDOS DE t\lVll'lllCA COI~ CATOl1CE 

CENTAVOS DE DÓl./\lt (US $ !:i!i,%8.14), sin incluir el !mpuesí'o a la Transferenda dP. Ríenes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (!VA), según lci distribución siguiente: 

hem Oescrlpd6n Uníd,u! 

De 

f--c-~~-------Lmedida 
lote 3 

3.16 !:Ilusa de v,,;tir color 
blanca, insma corta, COI\ 
solapas y chapeta, y oon 
lo~o. 

Et.17 l1h1.sa de vosl!r color 

Unidad 

- - ----- !-----+~~~+-~~~-{ 
172 10.62 1,82G.64 

3.18 

culu<to, 111anga coiia, con 
sol3pas y chapelas y con 
ln¡¡o. -·---+----+----o,--->-----+---+------·--· 
Can1iBs tipo polo, color 213 '" 

·-----
1,%6.50 

3.19 

gr/, Jas¡,eadu, manga corla, 
con logo, (,naswllna,
fon,enloa,) 
Camisas -t·fi,~- polo, ,olor 
g,ls /asrrnadu, manga !a,ga, 

-~º~ logo. 
:<./0 Cnmls,1s Upo pulo, color 

blancas, man~a cortil, rno 
cuello ¡i,foi,~do co11 tel~ a 
1a1•as, con logo, para 

.... __ h_ombre V mu¡er. __ 
3.21 

3.22 

Ca,n!sa; Llpu polo, colot 

blancas, manga corta, con 
cuello refoi1adn con tola a 
1ayas 1~ pa,te, sin !oco. 

Camisas Upo polo, color 
a.u! negro, manga coita, 
par~ h<11nl¡re y mu)or con 

.!?¡¡O. 
3.J.,1 Camf1as tipo polo, color 

nar,ra, manea corta, C<HI 

mello v con log<1. Para 
hombrovnn1Jcr. 
Blusas tipo polo, • c;:,·!or 
negra, mam:u curta, C<Jl1 
ctiollo V con logo. 

3.26 Camisa manga larga color 
gfls d~ Mckartlim, rnn 

Unidad 

U<11dad 

11' 136 
Unidad 

---
o, 

Unld~d 

11' 

Unkhd 

Unld~d 

Unldm/ 

" 3?.S 6.0?: 

-----·-
% 44 '" 7.65 1,132.20 

. ..•..... 

" 5.88 1,611.12 

-··---
5.53 331.80 

24 6.86 1,008.42 

" ú.86 82.32 

" 6.ü6 82.32 

16 
• ., - · ·------~-

1
.c

0
--f--c1'~.,~,-t--,c.,~.,~,---; 

·-- ~'?.-. - ---+----+----f----t-------+---+---·---·- ----- --- -· 
3.29 Blusa de vnst!r color l~ 

.~ 

b)Mco, m~np f~r§a V con 

--f.-2'º~'º~·-------+----+---··· ---- -
-· 3.31 _ ~1~h~ rafor gris, rnn O 

Unidad 

.. 

2 

11 78 157.'12 

11.73 
-·------,---------

93.84 



-

3.CM l'"nt'11ón cb vestir, rnk, )7¡ 

nog¡c, r;,ra Jml/"l lJold,,d 

'----- m;,np.i1co1\n, l/nlrlad ~ 

______ {~~1,;aln~) _ ___ __ _ _ 

3,35 Pilnlah\11 ,fo vostJ,, ~uiu, 111! 

3,:;6 

r,d> osw,o p~rn mu¡er 
(Cavnlier) 

Unidad 

n~ero {Srnrate,) . -'~('!d-!d_ 

., 

3,,1J f>¡u¡tulón tipo corM"do 
color beige (Hipstr,pj U,i_!<~'--d- _ 

3A2 Overol e<>lor onil ncgw. 

3.43 Overo! co)o¡ anar.i11j;,do. 

llni,fad 
overol 

1 ~Lo~ uc_r.(aºl, ____ -+-_U~o~M~ad~+----C-----1---- -

Unid~d 
l.45 Clwmp:i Upo njccullva nm 

fo1ro de poncho color ilZLII 
negro yrnn logo. 

'''' 
' ___ _J ___ _J 

lote4 

,1.1 

,,, 
~-

Pantal6n ;¡~ ion~ tipo je;,ns 
r.ofor a,1111 con lo¡¡o 

(Ma<udlm>) 
Panti116n d~ !011~ tipr, Jn'a,-,s 
color ncr,w con /oJlu 
(!','!osculino) 

1n 1,352 460 t me 
U11idad '-' 

Unfclad--·l----1--,,-,-<e----- -

--

. ----·----------------------

r-,,, -- n.oe J,on.11; 

"" 1',.I'/ 1,U01.fü, 

i.73.114 

-----l-----1--------
26,l 

79.!9 20U3 

5:1.0S 

583.80 

3):0 27.30 8)%.0::i 

2,187 P.39 21,096.93 

15.00 2,130.00 

foti!l~I~ IVA US $ 

11) FORMA DEJ~AGQ..:. 1) La CEPA pagará a la Contratista en moncd;:¡ de curso legal, a través de !a Unidad 

Fin,mciera lnstitt1do1rnl {UF!), hasta por el valor del Contrato antes relacionado. 11) El pago por el suministro 

contratado, se efectuará de !a siguiente manera: a) Contra entrega del Acta de Recepción Parda! y Definítiva 

por suministro entregado en cada empres<1; b) Los p<1gos se efectuarán de manera Independiente a la 

Contratista por el suministro de prendas en cada una de las empresas, ya sea que pertenezcan a lotes 

completos y/o por ítems adjudicados de manera parci~1I; y, c) Para e! caso de! suministro que sea parte del 

lotP. completo, !os pc1eos deberán desagregarse por empresa y p<1garse de manera independiente. 111) Para el 

pago, es necesario que la Contratista presente los documentos de cobro al Administrador del Contrato, 

quíen los revisará y remitirá a la UFJ, debiendo la Contratista anexar la siguiente documentación: i) Nota 

dirigida al Administrador del Contrato remitiendo el Comprobante de Crédito Fiscal y solicitcmdo el 

respectivo pago¡ ii) la Contratista deberá elaborar los Comprobantes de Crédíto Fiscal de acuerdo a las 

cantidades ele prendas remitidas mediante los respectivos Formularios de Envío; iii) Acta de Recepción 

Parcial o Definitiva {por los suministros realizados en cada empresa)¡ y, iv) Copia del presente Contrato1 y sus 

modificaciones si hubiesen. La Contratísta, al presentar el documento de pago correspondiente 

(comprobante de Crédito Fiscal), deberá asegurarse de que dlchos documentos cumplan con lo establecido 

en el artículo 114 literales a) y b) de! ordinal 6 del Código Tributario. Para tíll efecto, se proporciona !a 

información que la CEPA tiene registrada en !a Dirección General de Impuestos Internos de! Ministerio de 

Hacienda: (i) Para CEPA: (a) Nombre,'---------------------------' 
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rc~dhirán documentos que no cuenten con la información anles descrita. L.:-1 CEPA, no acept;Jt j de l;:1 

Contratista, rnntrapropuestas en rt~lación o la forma de pago, difere11h~s a las c.ir1tes expucst,1s. CU/\l1T/.\_: 

lvlODll'IC/\TIVflS_IJELCONml\TO. 1) lvlODll'ICACIÓN DE COlvlÚN_ACUrcRDO ENTRE 1/\S l'AHTES: El Contr,ito 

podrá ser modificado de conformidml con lo establecido en al artículo 83-A ele !a LACAP; pudiendo 

increrncntctrse hasl,1 c~n un veinte por de1ll"o (20%) d{~I monto del objeto contractual. En tal caso, !a CEP/\ 

cmitiríl !;1 correspondiente resolución modificativa, Id cuc1! se 1 <-!lador1urcí e11 el instrumento 111odifiG1livo que 

scríl firmado por JinbJs partes. 11} MQQI.FJCA_(IQJt UI\JILATEíl.AL: Queda convenido por ambas partes que 

cuando el interés público lo hlCiera nece~.ario, sea por necesidadP.s nuPvas, causas imprevistas u otras 

circunstílndas, !a CEPA podrá modifíc:ar de forma unilnten-il e! Contrato, c~mitiendo al efecto la resolución 

correspondiente, la que formará parte integrante del presente Contrato¡ siempre que dichas modificaciones 

no contravengan los preceptos esta!Jl<~ddos en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP. QfilNTA: l.lJG/\11 

PI.AZO CONTBACTUAL. Pll\ZO MÁ)CIMO PAHfl TOMA DF. MEDIDAS Y PI.AZO IVIÁ)CIIVIO DE EMTl<EGA DEI. 

SUMINISTRO. l) LUGAR DE ENTREGA: El lugar donde se efectuará la entrega ele las prendas en cada empresa 

de CF.PA, será según e! detalle siguiente: 

EMPRESA CEPA 

A~1:~¡;~ie'rl~IJ~!-ern;1cional de El S;;ilvador: Mon;;-ri;fQ~~;-,---·"-·
Arm1!fo Homero y GtÍklamez 

Aeropuerto Internacional de llopango 

Oficina Centrnl 

LUGAR DE F.NTHEGA 

En el Almacén de Materiales dL•l Aeropuerto lnternarion;;il de El 

Salvc1dor, Jvlonseífor áscar /\l"nulfo Komcro y Galdánwz, ubicado 
en San Luis Talpa, Departamento ele La Paz. 

Hotario p,ira entregas: 

íle 8:00 a,m. a 1?.;00 m. - .1 ;30 a 3:00 pm. 

Departamento de Admlnistraci6n de Personal, ubirndo en el 

Edificio lorrc Roble Norte, 5' Nivel, Metrncentro, San Salvaclo1·. 

Horario para entregas: 

De 8:00 a.m. a 12:00 m, · 1:30 a 3:00 pm. 
--- ---------·-- ---- ---· -- ·-

Departamento de Administración y Finanzas de FENADESAL, 

ub]cado en Fina! Avenida Peral la No. 903, San Salvador, 

FEN/\DESAL 

Horario parn entregas: 

De 8:00 a.rn. a 12:00 m. - 1:30 a 3:00 pm. 
-----------·-··----·--·---·-··· ---+-------------~--------

Sección Recursos Humanos, uhicad¡¡ en el Edificio Administrntívo 

del Puerto de L;:i Unión. 

Puerto de La Unión 

Horario ))Mil entrecgas; 

_____________________ _¡__o_,s _:oo ~:1_1_1~-~-1:!:oo ~_:_ __ --------·---·· 

Puerto de /\cajutla 

Dep¡¡rtamenlo de Recursos Humanos, ubicado en e! Edificio 

Administrativo de! Puerto de Acc1julla, Recinto Portuario 

/\cajulla, Sonsonate. 

Horario para entregas: 

__________________ ,_o_,_s_:o_o_a_.n_1_.a_1_2_.:o_o_r_n_._1_,s_·o_a_3_,o_o~p_.m_. __________ ,, __ 
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't:') 
!l) PLAZO _C:(J_N,TR,/\CTUt\L; El plazo contractu;il sNfi rle CIEJ\l'I t ·i THt:INT/\ (130) 1 }Íf\\ C/\LE!\IU/\lUU, contu_d<) .·<h: ! , .. 

partir de la l'echr1 de 1<1 Orden de J11icio. El plazo conl'ractw1I est{1 conformado por !os plc:w~ de: toma de 

mcdid;:is, entrega, revisión y reparación 

1 Plarn p;ira lomc1 de medidas 
-----------------

2 Plazo para P.ntrnc;i del surninislro 

-----------3 Plazo p;n;i el Acta de la Recepción Provisiom1I 

4 Plazo para l;i Revisión por parte de CF.PA 
--~- ··--- - ----

---- -- -------
Veinte (20) dias call'lldm io. 

Sesent;i {60) dlns calC:'11dario. 
- ---- ___ , ___ _ 

Dicl (10) días cc1le11(fario. 
-------l 

VeintP. (20) dí¡is calend<u'io. 

5 l'law parn subsanar irregularidades o defectos por parte dP. la Contratista Veinte (20) dl;is calendario, 

!ill PLAZO_M¿.XJ-1v10 PAR!\ TOMAS DE IVJED!DAS: l.,1 Contratista conturíl con un máximo de \/EINYE (20) DÍAS 

C/\LENDAnlO contados a partir de !a fecha de !él Orden de Inicio, para la toma de medidas, previa 

coordirnición u rcalizJr con el respectivo Supervisor de Contrato de cada empresa de CEPA. A continuación, 

se indica el número de día:. calendario que corno mínimo !J Contratista deberá cumplir en cad;:1 una de las 

empresas para la toma ele medidas de los empleados, según detalle: 

EMPRES/\ CEPA DÍAS CAU:!1Ú:)iHIO 
---

Oficina Central 3 ----
Aeropuerto Internacional de El Salvador (AIES) 7 

J\(!ropuerto lnteniacíona! de !!opango 2 

Puerto d0. Acajutla 3 

Puerto de La Un!On _______________ , __ 2 

ITN/\DES/\L 3 

Total de diíls 20 
----------

-IV) PLA~Q_MÁXllvlü DE ~TREGA DEL siiM!l'!J,mQ; a) será de SESEflrf/1 (60) DÍAS CALENDARIO, ¿,;ntados a 

partir de la finalizución del plJzo de tomJ de medidas; b) El suministro deberá entregarse por la Contratista, 

de acuerdo a lo establecido en e! Anexo 13 de las Bases de UcitJción Abierta CEPA LA-02/2018; c) Si el 

último día del plazo de ejecución fuese fin de semana o d/a feriado, se considerará como último día del Plazo 

de Entrega, el siguiente día hábil; y, el) Las entregas del suministro por parte de !a Contratistu en las 

respectivas empresas de CEPA deberá efectuarse mediante documento formal 11FORMULARIO DE ENVIO" u 

otro documento que contenga numeración correlativa, en el cual deberá describirse el tipo de prenda, 

cantidad, precio unitario y total del suministro a entreg<1r, conforme lo establecido en la clausula tercera del 

presente Contrato. ;;.Q<Tll;. QRDEN DE INICIO. El AdtninistrJdor del Contrato emitirá y notificará la Orden de 

Inicio a la Contratista, y remitirá una copia a la UACI. SÉPTllVIA: J~ECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE 

REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN PARCIAL: La recepción de este suministro, se hará de forma parcia! de acuerdo al 

calendario de entregas establecido por la CEPA. El Administrador del Contrato, llevará el control establecido 

por la CEPA, el cual deberá ser adjuntado a las Actas de Recepción Parciales y/o Definitivas. Para cnda 

entrega se levantará el Acta de Recepción Parcial correspondiente, en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS 

CALENDARIO, la que deberá ser firmadü por !a Contratista, el Supervisor de la CEPA si los hubiere y el 

Administrador de! Contrato. El Administrador del Contrato deberá remitir copia del o las aclas a IJ UACI, 

para el respectivo expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la fecha de cada Act<1 de la Recepción 

Pardal, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de VEJN"fE (20) DÍAS CALENDARIO para revisar el suministro 
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y hacer lus observaciones correspondientes. En cuso que (~! Acltninistrcidor del Contn.1to compraba:;¡.~ 

defectos e irrcgularidcHies en e! sumínislro, éste procederá r:1 eíecl:lrnr el reclamo a la Contratista en formn 

escrita V remitir copiH del mismo a la UAC!; de acuerdo <t l¡:¡s atribudo11es conferidas en el numeral 6.10.:1..8 

del "Mtrnual de Pror.edirnientos par,i el ciclo de r,estión de c1clquisicioncs y contrc1tc1ciones de líls 

instituciones de !u /\dn1inistración Púb!icíl", debiendo lc1 Con!r;.l!'istn subs;:inarlas en un plílZo no m<1yor de 

VEH\lTE (20) DÍ/\S CALl:l\!DAtUO, o antes de la finali2ac.ión del Plazo Contractuc11. S! !t.~ Contratista no 

subsanare los defectos e irregulor!dades comprobados en el plazo para l;:i entrega del suministro1 ést(~ se 

tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir !os ddectos o irregularidades a través de un tercero o por 

cuc1lquier otrJ forrnu 1 c;:irgJndo el costo de ello a lfl Contratistu, el cuBI ser;_í deducido de cualquier suma que 

se le éldeudc o h;:iciendo efectivas las garantías respectivas, sin perjuicio ele la caducidad del Contrato con 

responsabilidad de líl Contratista. Lo anterior no impedirá la hT1posidón de l~1s multas correspondientes. 111) 

RECEPCIÓN DEFINITIVA: Uníl ver. levantada lil última Acta de Recepción Parcial y transcurridos e! plazo 

máximo de VEINTE (20) DÍ/.\S CALENDARIO parn la revisión, sin que se h.iyan con1probado defectos o 

irregularidades en el suministro, o subsanc1dos que fueren estos por la Contratista dentro del plazo 

establecido para la[ efecto, se procederá a !a recepción definitiva mediante acta de recepción, adjuntando el 

cuadro de control correspondiente, que cleberéÍ reflejar la cantidad total suministrada a entera satisfacción 

de la CEPA, El Administrador ele! Contrato deberá remitir copia del /\eta de Recepción Definitiva a la U/\CI, 

para el respectivo expediente. oc;_y/.\VA: MULTAS A LA Cül\!YnA1'1S"t'l-\i En caso la Contratista incurra en mora 

en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables a ella misma, !a CEPA podrá 

imponer el pago de una mulla por cada día de retraso o dc~darar la caducidad del Contrato según la 

gravedad del incumplimiento, de conformidad con e! artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento 

establecido en el artículo 160 de la U\CAP y artículo 80 de su Reglamento. Si las multas se encontrasen en 

trámite siguiendo el procedimiento de! artículo 160 antes citado1 el valor estimado de éstas podrá ser 

retenido por CEPA de los p.:1gos pendientes de realizar. Asimismo, una vez notificada la multu impuesta a la 

Contratista y esta no efecluase los pagos correspondientes, e[ valor de éslas será deducido de los pagos que 

pudiesen estar pendientes de realizar o de [a(s) Garantía(s) en los casos que ziplique. NOVENA: GAnANTÍAS 

A PRESENTAR POR LA COf1ffHAl'ISTA. La CEPA requerirá las Garantías que deberán ser presentadas en rnda 

una de las etapas de la ejecución del Contrato, siendo éstas las siguientes: 1) §_~B_~NTÍA DE CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO: Esta Garantía la otorgará la Contratista a entera satisfacción de la CEPA, para asegurar que 

cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el Contrato1 la que se incrementará en l,i misma proporción 

en que el valor del Contrnto llegare a m1mentar, en su caso. la Contratista cont<1rá con CINCO (5) DÍAS 

HÁl3JLES posteriores a la fecha en !a que se !e entregue el Contrato debidamente lega!íz.ido y la notificación 

Je la Orden de Inicio, para presentar la mencionada Garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ 

POR CIENTO (10%) del valor del mismo y cuya vigencia excederá en SESENT/1 (60) DÍAS CALENDARIO al 

plazo contractuc1I o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencic1 a partir de la focha 
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establecida como Orden de Inicio. La refcrídíl G;Hcmtía ser;;í ;;1nalizada, ¡n1ra confirmen que no existan faltas:(:,"' 1·{·, L, , ~{'> 1} 
deficiencias, contrc1dicciones o inconsistencias en la misma; en Ci:1SO de detectarse éstas, la CEPA podr;-l 

requerir a la Contratista que subsane dichas situaciones, en e! plazo est.1b!ecido de ·riU:s (3) DÍ/\S HÍ\B!LES 

contados a partir del día sigulenle a Jo fechil de recepción de !a notificación enviada por CEPA, de no 

hacc~rlo, se haril efectiva l,1 Gcirantííl de Mantenimiento de Oferta. Li.-1 Garantía de Cumplimiento de Contrato 

se hará r.fecl'iva en los siguientP.s casos: a) Por incurnrlimiento injustificado del pinzo contractu<1I; b) Cuando 

la Contratista no cumpla con !o establecido en el presente Contrato, !r1s Bases de Licitación Abiertci lA· 

02/2018 y demás rlocumentos contractuales; c) Cuündo la Contratista no cumpla con las penalizaciones 

eslablecidas en el Contrato por incumplimiento de! suministro ofrecido; y, d) En cualquier otro caso de 

incumplimiento de la Contratista. Será devuelta !a Garantía de cumplimiento de Contrai.01 cuando la 

Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción Fincil y presentada la Garantía de Buena 

Calidad a entera satisfacción de CEPA. 11) G/\RANTÍA DE BUF.NA CALIDAD: La Contratista rendirá una Garantía 

de Ouena Calidad, equivalente al DIEZ POR CIENTO {10%) del monto total del Contrato, con una vigencia de 

UN {l) Al\JO a partir de la Recepción Definitiva de !os bienes objeto del presente Contrato y deberá 

presentarla a entera satisfacción de la CEPA, previo a la cancelación del pago final del .suministro. De no 

haber redamos pendientes, una vez vencido el plazo de la vigencia de esta Garantía, será devuelta a la 

Contratista. Dl~CIIVJA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. !) La Contratisla, no podrá ceder, subarrendar, vender o 

traspasar a ningún título los derechos y obligucioncs que emanen del Contrílto, salvo previo consentimiento 

escrito de la CEP/\. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la Contratista, ni a su fiador de las 

responsabilidades adquiridas en el Contrato y en las Garantías. 11) La CEPA, no concederá ningún ajuste de 

precios durante el desarrollo de[ Contrato. Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las 

Leyes Laborales y de Seguridad Social, pura quienes presten servidos subcontratados directamente por esta¡ 

además, será la responsable de pagar el Impuesto a la Tr.Jnsforencici de Bienes Muebles y a !a Prestación de 

Servicios (IVA) por dichos servicios. 111) Si durante la ejer.udón del contrato se comprobare por liJ Dirección 

General de !nsper.ción de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte 

de(!) {la) contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección a la persona adolescente 

trabajadora; se deberá tramltar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de!;, LACAP para 

determinar el cometirniento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de 

inhabilitación que dispone el artículo 158 romano V, literal b) de !a LACAP, relativa a !a invocación de hechos 

falsos para obtener !a adjudiec1ción de la contratación; y1 IV) La CEPA, se reser-v.J e[ derecho de modificar la 

programación de los pedidos del suministro contratado, así como aumentar o dísrninuir las canlidades 

establecidas1 de acuerdo a sus necesidades. DECIMA PRIMERA: PRÓRROGA EN F.L TIEMPO DE ENTREGA DEL 

SUMl~ISTH<l.: Si durante la ejecución de la entrega del surninlstro existen demoras por cualquier acto, 

cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no 

sea imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratísta tendrá 
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dcr<~d10 a que se le concedn unc1 prórrogn de <1cUf!Hlo a lo i11dir.ado en el arlku!o 8G de la l/\C/\P. En todo 

cr1so, la Conlratist<1 deber{¡ documentar las Grnsas que han generado los retrasos en [a ejecución del 

suministro, las cur.dcs deberé'm ser confirmadas por el Supervisor {si hubiese) y autorizadas por el 

Administrador del Contrato. La solicitud de prórrog<1 deberá st?:r dirigida al Adrninistrndor del Contrato previo 

al plazo establecido para la entregíl del suministro. La solicitud deberá hí.!ter!a la Contratístc1 

inmedi<1tan1cntc tenga conocimiento del rel-raso. La G<1rantía de Cumplimiento de Contrato, debP.rii 

prorrogarse <rnlt~s de su vencimiento, la (]lle ser<í requerida por !<1 LJACI a la Contratistn, a solicitud del 

Administrador del Contrato. IJÉClfVIA __ SEGUl\!D/-\: U.JG/\R_ DE ___ NOTIF!Cf\CIONES. Toda correspondenda, 

comunicación o osunto re!acionc1do con !,1 ejecución y efectos del Contrato, se efectuará por escrito c1 );-¡ 

direcciones de las personéls siguientes: 1) 8.Li1~!DJJnistrador del Contrnto 12.QLJJélrte de .CEl!.f-\_; Dcpélttanu~nto 

de Administración de Persona!, Quinto Nivel, Boulevard de los Héroes, Edificio Torre Roble, Mctrocentro, 

municipio de San Salvador, departamento de San Sétlvador,_ _______________ _, 

·----~)íreccíones que se considernnrn oficiales para efectos de 

notiílCélciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado 

inmediatamente por escrito a la otra parte. DtCII\IJA.Tl:13CERA: VIGENCIA.DEL CONTRATO. Este Contrato 

entrará en vígencia a partir del día en que sea firmado por !as partes y permanecerá en plena vigencia y 

efectos hasta que todas lc1s obligc1ciones de ambas partes hayan sido cu111p!ldas y realirndas; podrá ser 

prorrogado conforme !o establecen las leyes. Dl~CIMA CUARTA_;, SOLUCIÓN DE CONRtrlOS. Para resolver 

las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este Contrato, se observarán los 

procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de Confliclos", artículo 161 y siguienlc~s Lle 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Dl~Cl!VIA QUH\!YJ'.~;. JURISDICCIÓN. 

Para los efectos de este Contrato las partes se someten a la l(~gislc1ción vigente de la República de El 

Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LAC/\P. 

Asimismo, seííalan como dornici!io especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se 

someten; será depositaria de los bienes que se embarguen f¡:¡ persona que la CEPA designe, a quien la 

Contratista releva de !a obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA. SEXTA: 

ADMINISTRADOR DEL CONTílATO. [I Administrador del Contrato será el''-------------...J 

L------------------------------------' quien seríl el 

responsable de verificar la ejecución y cump!imienlo de las obligaciones contractuales, derivadas del 

Contrato y de los demás documentos contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas en el 

artículo 82 13is de !a lACAP, Mc1nual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 "Administración ele 

Contrato u Orden de Compra" emitido e! 22 de enero de 2014 y normativa aplicable. DÉCIMA SÉPTIMA: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,.. La Contratista se obliga a cumplir todas y cada una de las Especificaciones 
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lécnic<1s co11Ué!nidas en !<:1 Secd6n IV de la;, Bílses dr: !<1 Licitación Abiertr1 CEP/\ LA·-0:~/2018, c<1so contr<1rio se 

considerarJ corno incu111plirnic11to contractunl. D_1:c11VJA_OCi/\\//-\_: (;_l:S/\C!ÓN_Y l:XJINCJ()I\! D_EI .. CONTR/1.TD_. 

l.as causales de cesación y extinción del Contrato est;:iríln regulc1cios conforme a lo establecido en e! articulo 

92 y siguientes de la !.ACAP. l)ÉCll\/1/).1\!0VENA: CAUSALES DE ·n:nlVHI\J/-\CIÓI\JJ)EL co1,rr1urro POH PAR"l_'!~l.)J~ 

(]~EL\.-. Lc1 Comisión se rcserv.1 e! derecho de dar por terminado el Contrato en fon na unil,1tera! y ,mticipadu a 

In fina!izadtln del plazo, sin responsabilidad algunr1 para la CEPA y sin necesidad de acción Judicial, por las 

causales siguientes: a) Por incumplimiP.nto de la Contratista de cualqui(~ril de las obligc1r.íones estipuladas en 

d Contrato; b) Sl la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión gc~neral ele sus bienes; e} Por 

embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que resultaren afectados todos o parte de los 

equipos v demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestados conforme a lo 

estipulado en las Bases de licitación Abierta LA-02/1018; y, d) Si para cutnplir con el Contruto, !a Contratista 

violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de E! Salvador. Así nos 

expresamos, conscientes y sabedores de los derechos v obligaciones recíprocas que por este c1cto surgen 

entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cuat, leernos, ratificarnos y finnc1rnos dos ejemplares 

del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los veinte 

días del mes de febrero de dos mi! dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA /\UTÓNOIVl/1 

Emérito de J 
Gerente G 

IMSGAL, SA DE C.V. 

\ 

1ih~ :HASGAL, S.A. de C.V. 
Ney God~J~ Perez 

Ag.oderado Especial 
/ 

En la ciudad ele San Salvador, a líls diez horas con trece minutos del día veinte de febrero de dos rnil 

dieciocho. Ante mí, JOSÉ ISl\/!AEL MAlfflNEZ SOHTO, Notario, del domicilio de Nuevo Cuscat!án, 

departamento de La Libertad, comparece e! señor EIVIÉlllTO DE JESÚS VELAS(lUEZ MONH:r1ROZA, conocido 
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por EIVH~!mu lff JESL'!S VEI.Í\SO.lJEZ [Vl01'{{Elrnus1\, '--------------------~ 
'-----------------------------~;:1 quien doy fe de conncr.r, 

portador ele su Documento Único de Identidad número'------------------,JY 

Número de !dcntifíc;;1ción Tributaria'--------------------------~ 

cero, actuando en nombre y en representación, en su calidad de Gerente General y /\poclerado General 

Administrativo de la COMISIÓN 1:JECUTIV/\ POlnU/1,IUA AUTÓNOIVIJ\, Institución de derecho público, con 

personalidad jurídica propia y con carácter ílutónotno, de este domicilio, con Número de l<fontificación 

Tributarict_ __________________________ _,que en el transcurso del 

ontcrior instrumento Sl~ denominó "lci CEPA 11
, o "la Comisión", cuya personería doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vístrJ: n) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, 

otorgado en esta ciudad, a !as nueve horas del día veinticrn:1tro de abril de dos mi! diecisiete, <mte [os oficios 

notc1riales ele Wílliam E!iseo Zúniga Henríquez, en el cual consta que el ingeniero Ne!son l:dgardo Vanegc1s 

Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de !a Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma, confirió poder gencr;:¡I administrativo, ílrnplio y suficiente en cuc1nto a derecho 

corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérilo de Jesús 

Velásquez Monterrosa, para que en nombre y representación de CEPA suscriba actos como el presente, 

prevía autorización de su Junta Directiva. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de 

CEPA, y de las íacu!lades con que actuó el ingeniero Vanegc1s Rodríguez, corno otorgante de dicho Poder; h) 

Punto DECIMOQUINTO del octa DOS MIL NOVECIENTOS TRES, correspondiente a la sesión de Junta Directiva 

de CEPA celebrada el diecisiete de enero de dos mil dieciocho, mediante el cual se adjudicó parcialmente la 

Licitación Abierta CEPA LA-CERO DOS/DOS MlL DIECIOCHO a la sociedad Hasgal, S.A. de C.V.; y se autorizó a! 

Gerente General de CEPA en su calidad de Apoderado General Administrativo parn suscribir el contrato 

correspondiente; y, c) Punto CUARTO de! acta DOS M!L NOVECIENTOS NUEVE, correspondiente a la sesión 

de Junta Directiva de CEPA de fecha trece de febrero de dos mil dieciocho, por medio de! cual se resolvió e! 

recurso de revisión interpuesto en contra de la referida adjudicación, modificándose la misma; por lo tanto, 

el compareciente se encuentra facultado p;:ira otorgar e! presente acto; y, por otra parte, comparece el 

señor NEY GODOFl~EDO DÍAZ PEREZ, de sesenta y cuatro años de edad, Comerciante, de nacionalidad 

salvadordla, del domicilio de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, persona a quien hoy conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno cero ocho tres dos uno clnco

ocho, y Número de ldenlificaclón lributc1ria cero cinco uno dos-cero dos cero cinco cinco tres-cero cero uno

uno, actuando en nombre y representación, en su calidad de Apodcrndo Especial de la sociedad que gira 

bajo la denominación de 11HASGAL1 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abrevit1rse 

ªHASGAL, S.A. DE C.V.1', de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tríbutari,a·c_ __________________________ _Jque en el transcurso del 

anterior instrumento se denominó "la Contratista", y cuyíl personería doy fe de ser legítima y suficiente por 

l.O 



hJber tenido a lc1 vista: Tcstlmonío de Escritura PLÍblirn de Poder EspP.cii'll, ol'org;:1do E!ll cc~sta dudad, <).J~ih' 
···1 ':_··,/):: 

dificiocho horns del día veintiuno de agosto de dos mi! trece, ante los oficios del Notruio Alfrc~do Hfinj.:11ní/) 

Pino Martínez, inscrito en el Registro de Comercio al Número VEINTISIET[1 del Libro !Vlll QUIMJEhHOS 

h!OVENT/\ Y CINCO del Registro de Otros Con1:ríJlos [v'lercantlles, el día treint·,1 d(? septiembre de dos mil 

trece, en el cual consla que el señor Jorge Hasbun Marcos, actuando en nombre y representación, en su 

c;:!lidc1d de DirPctor Presidente v l{t!presenlí:l!ltc Legal de !;:i sociedad Hasr,;:il, S.A. de C.V., confirió l'oder 

F.spc-:dal, a favor del señor Ney Godofrcdo Díc1z Perez, para que, e11 nombre y represent;:idón de Hc1sgal, S.A. 

de C.V. 1 comparezca ante cuíllquicr institución de Gobierno, no gubcrn;:imental, autónoma, privada, agencia 

de cooperación internacional, organismos internaciotwles, a participar o concurrir, en procesos de 

contratación ele los que menciona ta Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

licitaciones o en concursos de cualquier clase, V pueda firmar, presentar, modificur y retirar las ofertas y 

condiciones de !as mísmc1s, ac(~ptc11·!a o rechazc1rlas, interponer recursos1 pudiendo hacer las objeciones que 

crea convenientes, y firmar toda la documentación correspondiente; y para que celebre toda clase de actos 

o contratos que sean necesarios para la realirnción de las facultades concedidas. /\simísmo, el Notarlo 

autorlzante dio fe de !a c~xistenda lega! de la sociedad Hasgal1 S./\. de C.V., y de la personería con la que 

actuó el seiíor Jorge Hasbun Marcos, como otorgante ele dicho poder, la cual a esta focha se encuentra 

vigente; y, en lal carácter IVll: DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puest,1s al pie del rlocumenlo 

anterior, !c1s cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y lclra; que asimismo reconocen los 

derechos y oblicaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he len ido a la vis la V, por t,rnto doy fo 

que el misrno constr1 de cinco hojas útí!es, que ha sido otorgado en P.sta ciudad en esta misma fecha, y a mi 

presencia, y que se refiere al CONTRATO DE SUMllfüTHO lll UNIFORMES PARA El. PERSONAi. DE CEPA Y 

FENADESAL PARA EL A~JO DOS MIL DIECIOCHO, cuyo objeto es que la Contratista realice el suministro parcial 

de uniformes ¡n1ra el personal de CEPA y FENADESAL pílrn el .:1ño dos mi! dieciocho, correspondiente c1 los 

ítems tres punto dieciséis, tres punto diecisiete, tres punto dieciocho, tres punto .diecinueve, tres punto 

veinte, tres punto veintiuno, tres punto veintidós, tres punto veinticuatro, tres punto veinticinco, tres punto 

veintiséis, tres punto veintinueve, tres punto treinta y uno, tres punto treinta y cuatro, tres punto treinta y 

cinco, tres punto treinta y seis, tres punto cuarenta y uno, tres punto cuarentc1 y dos, tres punto cuarenta y 

tres, tres punto cuarenta y cuatro, tres punto cuarenta y cinco1 cuatro punto uno y cuatro punto dos1 de 

c1cuerdo a las Especificacíones Técnicas establecidas en las Bases de licitación Abierta CEPA LA-CERO 

DOS/DOS MIL DIECIOCHO, va los demás documentos contraclua!es. El plazo contractual será de CIENTO 

TREINTA DÍJ\S CALENDARIO, contado a partir de la fecha de la Orden de Inicio. El contrato entrc1rá en 

vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta 

que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas. la CEPA pagará a !a 

Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional {UF!), e! monto total 

CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

11 

" ' 



COJ·..J C/\TOJKI.: CENTAVOS IJI: DÓLA["{, sin i11cl11ir ~i! !rnpuesi·o c1 la Transfc--'!renci;-1 de l3ic_,11es Muebles y ~:i l;:1 

Preslació11 de SC'rvicio~. {!VA). La Co1llr,ilista ::,e compromete <1 rm'!scntc1r, a entera s<1tisbcción de-e Cl.:P/\, las 

garanlÍc1s siguientes: .:1) Curantía de Curnplimicnto de Cqnlralo, 1<1 que ser{1 por un monto equivalente c1I diez 

por dento del valor del mismo, cuya v1ge11ci;_~ e>:cedcrá en sescnt'é1 dí<1s calendario al plazo contrctctual o de-'! 

sus prórrogas, si líls hubiere, dicha Garantía tendríl su vigencia a partir ele l;:1 fecha esléiblecida corno ord(--'!ll 

de inicio; y, b) Garantía de Buem, C:ilidad1 J;:i cual ser.í por el diez por ciento del monto total del Contr<1io, 

cuya vigP.ncia será de un i:lfío cont<1d0 ;J pcirtir de la Recepción Definitiva de los bienes objeto del contr<1to. El 

anterior contrato contiene l<1s cláusulas de mullos, administrador del contrato y otras cláusulas qur. se 

;:icostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los comrn:irecientes me rncmifiestJn conocer y 

comprender y por ello las otorgan. Así se expresaron los compmecientes, o quienes expliqué los efectos 

legales de la presente acta notarial que constél de dos folios lltiles1 y leído que les hube íntegr<1mente todo lo 

escríto, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidud, ratifican su contenido y parCT 

constancia firmamos en duplic<1do. DOY FE:.~ 

Mf 
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